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05/07/2010  15:38  TRI
CYL-TRIBUNALES-ESTAFA 
Condenan a un abogado a 8 años de cárcel por estafar a mujer incapaz 
parcial 
Valladolid, 5 jul (EFE).- La Audiencia Provincial de Valladolid ha condenado a un abogado, cuyas 
iniciales son J.C.A.L., a 8 años de cárcel y a pagar 14.400 euros de multa por estafar a una 
mujer declarada incapacitada parcial, que recibirá casi 20.000 euros en concepto de 
indemnización. 
 
La sentencia, a la que ha tenido acceso Efe, considera probado que el condenado trazó un plan 
para "aprovecharse económicamente" de la víctima, aprovechando que su tutor no se 
preocupaba por velar por los intereses de esta mujer. 
 
En la redacción de los hechos, el juez asegura que primero se ganó su confianza y 
posteriormente consiguió que la mujer "siguiera todas las indicaciones que él le daba", entre 
otras la de restablecer su capacidad legal. 
 
Por este motivo, acompañó a la víctima ante un notario, al que no informaron de su incapacidad, 
y la conminó a firmar una escritura de poder general con la que le facultaba para vender los 
bienes de la víctima y otras operaciones relacionadas con su patrimonio. 
 
A raíz de esta posición de poder, el abogado realizó una serie de operaciones para obtener 
beneficio económico, que le reportó cantidades que suman casi 200.000 euros, según la 
sentencia. 
 
Sin embargo, el juez ha absuelto a J.C.A.L. de dos delitos de apropiación indebida que también 
se le imputaban. 
 
Del mismo modo, en una sentencia relacionada con otra causa y vinculada con la vista oral que 
se celebró conjuntamente, la Audiencia Provincial ha absuelto a J.C.A.L, y a J.S.G. de los delitos 
de estafa y apropiación indebida, y de las faltas de injurias y vejaciones continuadas de las que 
les acusaba una mujer que creó una empresa con los encausados y que los denunció al perder 
su vivienda, hipotecada para financiar la creación de la empresa.EFE 
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LEÓN / TRIBUNALES / Martes - 6 julio de 2010 /17:47 
La Oficinal Judicial de León entrará en funcionamiento a finales de este año para 
convertirse en la segunda de la Comunidad

 El director general de Modernización de la Administración de Justicia confirma que los trabajos 
preparatorios se encuentran “muy avanzados” 

 S.Gallo/ ICAL 
El director general de Modernización de la Administración de Justicia, José de la Mata Amaya, confirmó hoy
que la Oficina Judicial de León entrará en funcionamiento en el mes de diciembre de este año, según las
estimaciones que se barajan a día de hoy, y se convertirá en la segunda de la Comunidad, después de la
Oficinal Judicial de Burgos. Avanzó que la creación de los servicios comunes procesales se publique a finales
de septiembre, al igual que los concursos de traslado de los funcionarios que posibilitará el cambio de los
funcionarios a las nuevas ubicaciones, mientras que los procesos de acoplamiento se llevarán a cabo desde
finales de septiembre hasta finales de noviembre.  
 
Los representantes del Ministerio de Justicia se reunieron este martes con la Junta de Personal de
funcionarios de la Administración de Justicia, los secretarios judiciales, los magistrados de los Juzgados y
otras autoridades de la ciudad, con el objetivo de constituir el grupo institucional y el grupo técnico de
implantación de la Oficina Judicial. También se presentaron las actuaciones preparatorias del proceso de
despliegue, así como las relacionadas con el proyecto de Gestión del Cambio a la nueva organización judicial.
 
El director general de Modernización de la Administración de Justicia explicó que la ciudad de León “no se
pone a la cola del resto de ciudades” y no tendrá que esperar a que el resto de ciudades de la primera fase de
las Oficinas Judiciales se desplieguen, sino que “tan pronto como los trabajos preparatorios estén listos”, 
trabajos que en este momento se encuentran “muy avanzados”, será cuando pueda iniciarse el proceso de 
despliegue efectivo de las oficinas de la capital.  
 
De la Mata insistió en la importancia de la modernización judicial, fundamentalmente en un contexto
económico como el actual, por lo que apostó por la reforma judicial y la modernización de las Oficinas
Judiciales que supondrá el cambio del sistema tradicional de la administración de Justicia. 
 
Para de la Mata, León dispone de “todos los recursos disponibles”, además de unas infraestructuras
“magníficas”, autoridades judiciales “innovadoras” que apuestan por la modernización y unos colectivos
judiciales que están “convencidos de la necesidad de cambiar y mejorar el servicio que se está prestando a
los ciudadanos”, un servicio que tiene “mucho recorrido de mejora” y la necesidad de que el cambio se realice 
“de la forma en que se está planificando”. 
 
Según explicó el director general de Modernización de la Administración de Justicia, el cambio consistirá en
que los secretarios judiciales pasarán a realizar funciones de dirección procesal en los servicios comunes, los
funcionarios judiciales se especializarán en sus tareas para hacer un trabajo “más eficiente”, algo que 
redundará en que tanto los jueces como los magistrados puedan desarrollar “una mejor función jurisdiccional
y concentrar su función en juzgar”. 
 
También el ciudadano percibirá esos cambios, porque la Oficina Judicial requerirá unas pautas de actuación
“distintas”, al establecerse un sistema común general en el que se llevarán a cabo todas las actividades
transversales comunes. “Estos cambios no afectan únicamente a los funcionarios judiciales y al personal
judicial, sino que afectan a todo el sector de la Justicia y a toda la ciudadanía”, añadió De la Mata. 
 
Por su parte, el presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, José Luis Concepción, alabó el
proyecto que supondrá “una auténtica revolución” para la ciudad de León que, junto con Burgos, será 
“pionera” en la Comunidad. Concepción mostró su satisfacción por la posibilidad de que se produzca 
“cualquier avance” al servicio de “esa gran maquinaria que es la Administración de Justicia”. 
 

Página 1 de 1::::::: A G E N C I A I C A L ::::::::

06/07/2010http://www.agenciaical.com/FichaNoticiaPRN.cfm?id=203180





 
 

 
 
 
 
 

Palencia 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 







 
 

 
 
 
 
 

Salamanca 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 



DOMINGO 11 DE JULIO DE 20108 SALAMANCA

MANUEL BENITO
SALAMANCA

Los datos que ofrece el Consejo
General del Poder Judicial no
dejan lugar a dudas: la crisis eco-
nómica está saturando los juzga-
dos de toda España. En el caso de
Salamanca el resultado es muy
claro, se ha doblado el trabajo.

Así, durante 2007 entraron en
los juzgados 2.254 casos que tie-
nen que ver con la situación eco-
nómica. Sólo en el primer trimes-
tre de 2010 esta cifra se ha situado
en 1.254. Haciendo una proyec-
ción de los datos, el presente año
podría acabar con 5.016 asuntos
en los juzgados lo que supondría
un incremento del 116 por ciento.

El Poder Judicial realiza este
estudio tomando en cuenta una
serie de asuntos que son suscep-
tibles de incrementarse por la cri-
sis económica: concursos de acree-
dores, despidos, reclamación de
cantidades, ejecuciones hipoteca-
rias y procesos monitorios.
También se tienen en cuenta el
número de embargos y lanzamien-
tos, si bien en este caso no exis-
ten datos provincializados corres-
pondientes a 2007, por lo que
resulta imposible establecer una
comparación.

Más de 21 casos cada día
La forma más fiable de hacer una
comparación sin tener que recu-
rrir a las proyecciones es dividir
el número de casos recibidos en
los juzgados por los días corres-
pondientes a cada período. Así, en
2007, los juzgados salmantinos
recibieron casi 10 casos cada día
que tienen que ver con la situación
económica. En el primer trimes-
tre de 2010 esta cifra se elevaba
por encima de los 20.

Recientemente han surgido
protestas ante el hecho de que no

se haya puesto en marcha un juz-
gado de lo Mercantil en Sala-
manca. Sin duda esta instancia
sería muy necesaria para desatas-
car la justicia pero, la estadística
del Poder Judicial indica que el
incremento de casos también está
en otros instancias judiciales.

De hecho, los despidos trami-
tados a través de los juzgados de
lo Social se han incrementado en

un 86 por ciento entre el primer
trimestre de 2010 y el año 2007.
También se han incrementado en
gran medida los procesos moni-
torios (aquellos que se utilizan
para reclamar deudas que no
superan los 250.000 euros) y que
en el caso de Salamanca se han
doblado en tres años.

Bien es cierto que los casos
que más afectan al ámbito mercan-

til, como son los concursos de
acreedores, son los que porcen-
tualmente más han aumentado.
Además, y según reconocía recien-
temente el responsable de los
Auditores de Cuentas en Sala-
manca, muchos de estos concur-
sos de acreedores están arras-
trando a otras empresas a entrar
en la situación de concurso, con
lo que se incrementa el retraso. xy

La crisis duplica en sólo tres años el
trabajo de los juzgados salmantinos
Cada día se admiten
21,4 casos que tienen
que ver con al
deterioro económico

Imagen de archivo de los juzgados de la plaza de Colón, donde se centraliza la mayor parte de la actividad judicial. ARCHIVO

I N F O R M E D E L P O D E R J U D I C I A L

Castilla y León también sufre en
gran medida el atasco judicial
por culpa de la crisis económica.
El incremento de casos que tie-
nen que ver con el deterioro de la
situación ha sido mayor en el ca-
so de Castilla y León que en el
resto del país. Así, en lo que se
refiere a la presentación de con-

cursos de acreedores, con los da-
tos del primer trimestre se pue-
deproyectarquehabrámásen2010
que los que hubo en 2009.

En lo que se refiere al núme-
rodecasosque se tienenqueabor-
dar de media cada día, la
situación a nivel regional es al-
go mejor que en la provincia. En

2007 en Castilla y León se aten-
dieron 85 casos cada día que te-
nían que ver con la situación
económica. Con la crisis económi-
ca, esta cifra se ha elevado hasta
los 170 casos diarios, lo que su-
pone también doblar el trabajo
pero en menor medida que en
los juzgados salmantinos.

La región, en peor situación que la media
SITUACIÓN EN CASTILLA Y LEÓN

L O S D A T O S

�CONCURSOS DE ACREEDORES
Es quizá el procedimiento que
más vinculación tiene con la
crisis económica. Son las
antiguas suspensiones de pago
y se llega cuando una empresa
o un particular no puede hacer
frente a sus deudas. En el
primer trimestre de este años e
han contabilizado 18 procesos
de este tipo en Salamanca, lo
que supone el segundo peor
dato de los últimos 3 años. Si
lo comparamos con 2007, el
incremento a final de año
puede superar el 900 por cien
ya que entonces hubo 7
concurso en todo el año.

�DESPIDOS
Los juzgados de lo Social
tramitaron 232 casos de
despidos durante el primer
trimestre de 2010. Esta cifra es
la peor de los últimos años y
supone un incremento del 175
por ciento con respecto a
2007. Si lo comparamos con
otras provincias, Salamanca es
la segunda del país en la que
más se han incrementado, tan
sólo superada por Castellón,
donde este tipo de casos se
incrementaron en un 236%.

�RECLAMACIONES
En los tres primeros meses de
2010 hubo 355 casos en los
juzgados de Salamanca de
reclamaciones de cantidades.
En este caso el incremento que
se ha producido en la provincia
está por debajo de la media
nacional.

�EJECUCIONES HIPOTECARIAS
Sin duda es uno de los casos
más dramáticos de la crisis
puesto que supone dejar a una
persona sin su vivienda. En el
caso de Salamanca hubo 82
ejecuciones hipotecarias en el
primer trimestre de este año,
esto supone un descenso con
respecto a 2009 del 6 por
ciento, si bien la comparación
con 2007 sigue siendo
abrumadora y se han
incrementado en un 228 por
ciento. En tres años y tres
meses ha habido 728 personas
que han perdido su vivienda
por no poder pagarla.



 

09/07/2010  15:34  TRI
CYL-JUZGADOS SALAMANCA 
La reorganización de los juzgados de lo civil provoca división entre 
jueces 
Salamanca, 9 jul (EFE).- El intento de reorganizar los Juzgados de Primera Instancia de 
Salamanca ha dividido a los jueces de esta jurisdicción, según han señalado a Efe fuentes de la 
judicatura. 
 
Una junta de jueces sectorial que se ha reunido esta mañana ha descartado la opción de repartir 
el trabajo entre los ocho juzgados de lo civil para conseguir que el de Primera Instancia número 
4 sea, de manera exclusiva, de lo Mercantil, según han confirmado las mismas fuentes. 
 
Sin embargo, el decano Antonio Mateo ha preferido no informar de la junta de jueces de lo civil 
hasta que el acta de la reunión no esté aprobada por todos los asistentes. 
 
El conflicto ha surgido después de que el Gobierno central sólo concediera un juzgado de lo civil 
más para Salamanca, cuando el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León había 
reclamado otro más de competencia exclusiva en materia mercantil. 
 
Una vez que esta decisión fue firme a finales del pasado mes de junio, desde el Juzgado de lo 
Mercantil de Salamanca, que también es el de Primera Instancia número 4, se intentó promover 
un reparto de trabajo como solución a la negativa del Ministerio de Justicia para separar las dos 
jurisdicciones. 
 
Este asunto se ha llevado hoy a una junta de jueces sectorial, a la que han acudido sólo los 
magistrados de los ocho juzgados de Primera Instancia de Salamanca, según ha confirmado a 
Efe el decano Antonio Mateo. 
 
Así, en el orden del día figuraba el estudio de la necesidad de un noveno juzgado de lo civil más 
para Salamanca, además de otros dos puntos como la necesidad de un Juzgado de lo Mercantil 
exclusivo en la capital o, en su caso, un nuevo reparto de trabajo entre los ocho juzgados de 
Primera Instancia. 
 
Este reparto consistiría, según fuentes judiciales, en que los ocho juzgados de lo civil se 
repartieran el trabajo del actual Juzgado de Primera Instancia número 4 para lograr que éste sólo 
se quedara con asuntos mercantiles. 
 
De esta manera se haría frente a la negativa del Ministerio de Justicia a crear en Salamanca un 
Juzgado de lo Mercantil exclusivo, reclamado desde diversos ámbitos del derecho por el 
incremento de concursos de acreedores debido a la crisis económica que vive España. 
 
Sin embargo, una vez que se ha llevado a estudio en la junta de jueces sectorial, los 
magistrados de lo civil de Salamanca se han negado a ese reparto de trabajo, según han 
confirmado fuentes judiciales.EFE 
 
1010946 
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E N B R E V E

SALAMANCA. Incosa, empresa
consultora de ingeniería y servi-
cios de Castilla y León, recono-
cerá la actuación en ingeniería o
arquitectura con mayor impacto
ciudadano con un galardón do-
tado con 5.000 euros. El Premio

Incosa-Castilla y León 2010 se
entregará el próximo 30 de sep-
tiembre, y reconocerá la obra ter-
minada en los últimos cuatro años
que tenga el mayor impacto social
positivo en la Comunidad. El
jurado estará presidido por el con-
sejero de Fomento, Antonio Sil-
ván, y reunirá a cualificados repre-
sentantes de asociaciones empre-
sariales, colegios profesionales y
universidades. xy

Incosa premiará la actuación
de ingeniería o arquitectura
de mayor impacto ciudadano

SALAMANCA. El barrio trastorme-
sino de Vistahermosa-Buena-
ventura iniciará el próximo lunes
sus Jornadas Culturales y Fiestas
de Verano, que alcanzan la ter-
cera edición con un programa ya
consolidado que despierta un cre-
ciente interés. Cuentacuentos,
danza, artes de calle, actividades
deportivas, talleres didácticos, cine
de verano y actividades gastro-
nómicas, entre otras propuestas,
se sumarán a las ofertas clásicas,
como la fiesta de la espuma, las
I I I Jornadas de Observación
Astronómica en colaboración con
el Inice, la I I I Marcha Anual
Senderista y la tradicional misa
al aire libre.

Además, la asociación vecinal
ha previsto algunas novedades
para este año, como la I Noche
Bruja, en la que se animará a los
participantes a compartir una ver-
bena disfrazados de un personaje
conocido, la I Merienda Popular
y una Gran Gymkana de juegos
cronometrados, además de un
Maratón de juegos de mesa. El
programa arrancará el lunes con
un taller en el que se animará a los
vecinos a decorar la entrada y los
balcones de su vivienda y el espec-
táculo de calle Historia del Hada
Morada y la Bruja Enamorada. xy

Los vecinos de Vistahermosa
y Buenaventura iniciarán el
lunes su programa festivo

SALAMANCA. El Colegio de
Abogados de Salamanca orga-
niza hoy y mañana un Curso
sobre el Turno de Oficio y el
Servicio de Orientación Jurí-
dica, dos recursos que los letra-
dos consideran básicos. El pro-

grama será inaugurado por el
decano de los abogados sal-
mantinos, Luis Nieto Guzmán
de Lázaro, presidente de la
Comisión de Justicia Gratuita
del Consejo General de la
Abogacía de España, y conti-
nuará con la intervención de
Miguel Puiggali, coordinador
del Turno de Oficio del Con-
sejo de Colegios de Abogados
de Cataluña. xy

El Colegio de Abogados
organiza hoy un curso
sobre el turno de oficio

SALAMANCA. Los Agustinos de
España, Brasil y Panamá han ini-
ciado en el colegio San Agustín
de Salamanca el Capítulo de la
Provincia Agustiniana Matritense,
al que asiste el superior general
de la orden, Robert Prevost; el

provincial saliente, Carlos José
Sánchez Díaz; el electo, Miguel
Ángel Orcasitas Gómez, y unos
45 representantes de las distintas
comunidades. Los máximos res-
ponsables agustinianos abordarán
diversos proyectos para impulsar
la orden y potenciar su centro en
Salamanca. El Capítulo apoyará
los planes de expansión puestos en
marcha en el colegio salmantino,
que celebra su 50 aniversario. xy

Agustinos de España, Brasil y
Panamá impulsan la orden con
la celebración del Capítulo

SALAMANCA. Un total de 36
niños de entre 8 y 13 años pro-
cedentes de los campos de refu-
giados de Tinduf (Argelia) visi-
taron ayer el Ayuntamiento de
Salamanca, donde fueron reci-
bidos por la concejala de Familia
e Igualdad de Oportunidades,
Cristina Klimowitz.

Estos menores acogidos por
familias salmantinas, permane-
cerán en la ciudad durante dos
meses gracias al programa

Vacaciones en paz, desarrollado
por la Asociación de Amigos
del Pueblo Saharaui en cola-
boración con el Consistorio,
que aporta 16.817 euros para
sufragar los gastos del traslado
de los participantes.

Los niños llegaron en avión
a Valladolid desde Tinduf a
finales de junio, y posterior-
mente se trasladaron a Sala-
manca, donde disfrutarán de
numerosas actividades. xy

36 niños saharauis visitan el
Ayuntamiento de la ciudad
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La Usal presenta el libro ‘Cien años de pedagogía’

La Facultad de Educación celebró la nueva
sesión del Seminario Helmántica Paideia,
donde se presentó el libro del catedrático de

Historia de la Educación J. María Hernández
Diaz, acompañado del vicerrector de Docencia
J. Ángel Domínguez. / ALMEIDA

Arranca un curso sobre el Turno de oficio

El curso sobre el Turno de Oficio y el Servicio
de Orientación Jurídica, fué inaugurado por
el decano de los abogados, Luis Nieto. Las

conferencias del Colegio de Abogados se
complementan con una mesa redonda para
el debate entre los participantes. / ALMEIDA

H. F.
SALAMANCA

La asociación Red Arrayán, la
firma Turincal y el Centro para
el Desarrollo de las Teleco-
municaciones de Castilla y León
-Cedetel- presentaron ayer en la
sede de la Cámara de Comercio
e Industria de Salamanca el pro-
yecto MAST, una iniciativa que
pretende incorporar a la oferta
turística rural y a las rutas de
peregrinaje de España las tecno-
logías de la información y las
telecomunicaciones.

MAST ha comenzado a fun-
cionar en la Vía de la Plata a su
paso por la provincia de Sala-
manca, que de esta manera se
convierte en la primera provin-
cia española que ofrecerá servi-
cios turísticos en función de su
situación geográfica a través de
un teléfono móvil con conexión
3G o de un ordenador.

Un dispositivo de nueva generación
“Mediante un dispositivo de
nueva generación que hemos
desarrollado podemos georrefe-
renciar recursos turísticos de
todo tipo en cualquier ruta. Los
usuarios podrá ver en vivo en
qué lugar del itinerario se
encuentran empresas de alqui-
ler de vehículos, los servicios de
urgencias, monumentos de inte-
rés o rutas alternativas”, señaló
durante la presentación José
Ángel Poveda, gerente de Turin-
cal, que subrayó que la nueva
tecnología puede obtenerse a tra-
vés de la página web www.plata-
formamast.net.

Además, esta plataforma tec-
nológica de última generación
ofrece la posibilidad de exportar
la información existente a dis-

positivos GPS para que esté dis-
ponible para sus potenciales
usuarios durante la realización
de una ruta determinada.

Se trata de una experiencia
piloto cuyos impulsores preten-
den extender a la Vía de la Plata
a su paso por Zamora y León,
así como a Extremadura o
Andalucía. Según sus técnicos
es extrapolable a cualquier ruta
de peregrinaje o turística si así
lo deciden las instituciones.

Por el momento no cuenta
con la colaboración de empresas
hosteleras o de explotación turís-
tica de Salamanca pero en un
futuro estas firmas podrán par-
ticipar en la iniciativa para así
ofrecer al turista servicios no
intrusivos de valor añadido que
puedan también ser valoradas
por los usuarios.

En otros idiomas a medio plazo
Por el momento sólo está dispo-
nible en castellano, pero en un
futuro la información podrá
obtenerse en otros idiomas,
como el alemán, el francés o el
inglés. “Cada vez hay más cami-
nantes de otras nacionalidades,
por lo que en breve el servicio
se demandará en otras lenguas”,
señaló Francisco García, repre-
sentante de la Red Arrayán. El
desarrollo ha exigido un desem-
bolso de 90.000 euros, financia-
dos en un 70 por ciento por el
Ministerio de Industria, Con-
sumo y Turismo.

Al acto de presentación en el
edificio de la plaza de Sexmeros,
asistieron representantes de la
Cámara de Comercio, de la
Subdelegación del Gobierno y
del Patronato de Turismo de
Salamanca, que precisamente en
este Año Santo se ha volcado con
la promoción de la Vía de la Plata
como alternativa al Camino
Francés para llegar a Compostela
o como una forma ideal para
conocer el potencial medioam-
biental, patrimonial o gastronó-
mico de la provincia. xy

LaVía de la Plata estrena plataforma
tecnológica de información turística
El usuario recibe en
su móvil o el portátil
los servicios de forma
georreferenciada

José Ángel Poveda, de Turincal, y Francisco García, de Arrayán, ayer en la Cámara. J. M. GARCÍA

La plaza de Los
Bandos acogerá
mañana una
donación de sangre

E. A. S.
SALAMANCA

Todas aquellas personas que
lo deseen pueden acercarse
mañana viernes a la plaza de
Los Bandos para participar en
una jornada de donación de
sangre organizada por la Her-
mandad de Donantes de Sala-
manca. Y es que durante los
meses de verano el volumen
de donación de sangre cae bas-
tante, y desde la Hermandad
se llevan acciones como esta
para conseguir más donacio-
nes. El autobús de la asocia-
ción estará aparcado en Los
Bandos de 10.30 a 13.30 horas,
y de 17.30 a 20.30 horas. Esta
instalación cuenta con todas
las medidas para que la extrac-
ción de sangre se haga de una
forma segura. xy

Asecal organiza
esta tarde una
fiesta del agua en
la zona de Vidal
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Dentro de los actos de la IX
semana Infanto-Juvenil que
organiza Asecal, en la jornada
de hoy será turno para la fiesta
del agua, todo un clásico en
estas jornadas que se celebran
anualmente.

La actividad dará comienzo
a las 19 horas y tendrá lugar
en la zona del barrio Vidal, en
concreto junto a la sede de
Asecal, situada en la calle
Plateros. Esta será una de las
últimas actividades que se desa-
rrollarán dentro de este pro-
grama de actos que concluirá
mañana con una fiesta con dis-
coteca móvil. xy

E N D E T A L L E

�¿QUÉ ES?
MAST es un portal interactivo GIS 2.0 que permite consultar y planificar
rutas turísticas mediante mapas web interactivos en la Vía de la Plata.
Aporta información desde Puerto de Béjar hasta Calzada de Valdunciel.

�¿CÓMO FUNCIONA?
Utiliza tecnología GIS (Sistemas de Información Geográfica) similar a la
de un GPS de un vehículo. Todos los contenidos y la información están
georreferenciados para facilitar su localización durante el recorrido.

�¿QUÉ OTRAS VENTAJAS TIENE?
Se basa en la denominada filosofía 2.0, que permite que los turistas
puedan contribuir a mejorar y ampliar el contenido ofrecido por la
plataforma, valorando contenidos y generando otros nuevos.







 

SALAMANCA / SOCIEDAD / Martes - 6 julio de 2010 /16:45 
El Colegio de Abogados de Salamanca organiza un Curso sobre el Turno de Oficio 
y el Servicio de Orientación Jurídica

 El decano de los abogados de Salamanca, Luis Nieto Guzmán de Lázaro, inaugurará el encuentro, que se 
celebrará mañana y pasado 

 ICAL 
El Colegio de Abogados de Salamanca organiza un Curso sobre el Turno de Oficio y el Servicio de
Orientación Jurídica, aspectos considerados como básicos para los letrados, que se celebrará en la sede
colegial entre mañana, 7 de julio, y pasado. 
 
El curso será inaugurado por el decano de los abogados de Salamanca, Luis Nieto Guzmán de Lázaro, que,
además, preside la Comisión de Justicia Gratuita del Consejo General de la Abogacía de España (CGAE). 
 
Nieto pronunciará una ponencia sobre ‘La figura del abogado de oficio. Situación actual del turno’. Tras él, 
Miguel Puiggali, coordinador del Turno de Oficio del Consejo de Colegios de Abogados de Cataluña, hablará
sobre ‘El Servicio de Orientación Jurídica (SOJ)’.  
 
La jornada concluirá con una mesa redonda, a partir de las 18.45 horas, sobre los ‘Criterios colegiales y 
aspectos prácticos en la prestación del SOJ y de los servicios del Turno de Oficio’, en la que participará la 
Agrupación de Jóvenes Abogados. 
 
Abrirá la jornada del jueves, a las 16.30 horas, el abogado Javier Nicolás Martín, quien pronunciará una
conferencia sobre ‘El contenido material del derecho a la asistencia gratuita’. Una vez finalizada, será el turno 
del abogado del Estado y miembro de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, José Ramón
Basanta, quien hablará sobre ‘La asistencia jurídica gratuita. Especial referencia a la comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita y sus principales criterios’.  
 
El curso finalizará con una ponencia sobre la ‘Organización del Turno de Oficio en Salamanca. Aspectos
prácticos’, impartida por la abogada Sonsoles Prieto Antona, diputada de la Junta de Gobierno del Colegio de
Abogados de Salamanca y responsable del SOJ y del Turno de Oficio en este órgano colegial. 
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